
INFORM E DE COM ISARIO DE LA COM PAÑ ÍA 

LABORATORIO CLÍN ICO ALCÍVAR S.A. ALCLINIC 

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

Señores Accionistas: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Informo que he cum plido con las disposiciones de la Ley de Co m pañ ías, y en m ar cán d o m e en la Reso lución 

S.I.C. # 92.1.4.3.0014, publicada en el Regist ro Of icial # 44 de Oct ubre 13 de 1.992; respect o a m i op in ión de 

la Adm in ist r ación y de los Estados Financieros de la Com pañ ía LABORATORIO CLÍN ICO ALCÍVAR S.A. 

ALCLINIC ai 31 de diciembre 2.015, debo manifestar lo siguient e: 

1.- La Adm in ist r ación de la empresa ha sido manejada de acuerdo a lo dispuest o en los est at ut os. 

El l ibro de Actas de la Junta General y el de Acciones y Accionistas se encuent ran conforme a las 

disposiciones de la Ley y Reglament o que exige la Super int endencia de Com pañ ías. 

La cust odia de la cor respondencia, de los libros cont ables, bienes y valores de responsabilidad ante t erceros 

se conservan de acuerdo a normas de cont rol int erno y de las disposiciones legales. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2- El cont rol int erno de la Com pañ ía durant e el año 2.015, ha sido sat isfact or io en f unción de sus 

necesidades bajo una est ruct ura apropiada. 

3.- Luego de efect uar las pruebas correspondient es ent re los libros contables y los Estados Financieros 

(Balance General y Estado de Pérd idas y Ganancias) al 31 de diciembre del 2.015, ref lejan razonablement e 

la si t uación f inanciera de la Co m p añ ía, los mismos que han sido preparados de acuerdo a las Normas 

Internacionales de In f o rm ación Financiera, y a las disposiciones para las ent idades cont roladas por la 

Super int endencia de Com pañ ías. 

Se han pract icado los anál isis f inancieros en base S los Balances comparat ivos que sirvieron de base para 

conocer la realidad de la co m pañ ía. 

Debo dejar constancia del apoyo recibido de los Administ radores de la Com pañ ía para la ejecución de mis 

funciones. 

De acuerdo a lo ant er iorment e indicado puedo concluir diciendo que el Balance General y el Estado de 

Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre del 2.015 present an la realidad f inanciera product o de la gest ión 

operacional y administ rat iva de la co m pañ ía. 

At ent am ent e, 

MABBYVERA0AJAN^ 
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